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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

29 de junio de 2010 – 11ª Sesión Ordinaria


11ª Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo

29 de junio de 2010

Ausentes: Senadores Chesini, Melchiori, Navarro y Taleb
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 15, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de trece señores Senadores, queda abierta la undécima Sesión Ordinaria del 131º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Schepens. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Strassera. (Aplausos) 
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres copia del acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

SRA. SECRETARIA (Basso): No se han registrado pedidos de licencia por esta Secretaría.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Dictámenes de Comisión

4.3 – Proyectos en revisión

4.4 – Proyectos de los señores Senadores

-Al enunciarse el punto 2, Proyecto de Ley por el que se crea un Juzgado de Familia en la ciudad de Chajarí, Expediente Nº 9868, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación. 

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito que se adjunte a este expediente una nota de la Municipalidad de Chajarí y un expediente del Ministerio del Gobierno, Justicia y Educación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Así se hará, señor Senador.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

- A solicitud del Señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 5, Proyecto de Comunicación por el que se solicita que el Poder Ejecutivo, inste al presidente del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. la pronta habilitación de dos cajeros automáticos en la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 9872.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, solicito el ingreso del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Mercosur, Turismo y Deportes, en el Proyecto de Ley por el cual se declaran inembargables e inejecutables los bienes inmuebles y muebles que estén afectados a fines deportivos, recreativos, culturales y/o sociales que sean propiedad de entidades deportivas sin fines de lucro, expediente Nº 9402


Autorizado el ingreso, intereso la inclusión en el Orden del Día de la próxima Sesión Ordinaria.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la inclusión del dictamen mencionado en el Orden del Día de la próxima sesión.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este dictamen pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Ghirardi): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Comunicación, que tiene el número 1239 de Mesa de Entradas, por el cual la Cámara de Senadores vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de los Legisladores entrerrianos en el Congreso de la Nación, impulse la sanción de una ley de inembargabilidad de entidades deportivas, otorgando a las mismas la protección constitucional consagrada en el Artículo 27 de nuestra Carta Magna Provincial.

Autorizado el ingreso, intereso la inclusión en el Orden del Día de la próxima Sesión Ordinaria, con o sin despacho de comisión

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ghirardi y su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión, con o sin dictamen de comisión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que autoriza al Poder Ejecutivo a transferir, con carácter definitivo a favor de la Municipalidad de Nogoyá y a título de donación, un colectivo para transporte de pasajeros, expediente Nº 1238 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, solicito el ingreso de un Proyecto de Declaración por el que se propicia que esta Cámara de Senadores declare de Interés Legislativo, el Congreso hacia la Equidad Territorial organizado por el Colegio de Arquitectos de la Provincia, expediente Nº 1244 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es para solicitar el ingreso de una nota enviada por la Presidente del Instituto de Discapacidades de la Provincia de Entre Ríos -está firmada por ella – y que se lea por Secretaría para así notificar a los señores Senadores de lo que ésta trata, expediente Nº 1193 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso de la nota enunciada por el señor Senador Strassera. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, es muy interesante la nota que mandó la Directora del Instituto Provincial de Discapacidad, pero sería bueno que todo lo que plasmó en la nota lo cumpla ya que hoy a la mañana tuvimos una reunión y se excusó de venir y era justamente para exención de impuestos y algunas prerrogativas que se iban a dar a los discapacitados. Repito, la nota es muy interesante pero sería bueno que se cumpla. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo correspondiente, se dirija al Poder Ejecutivo Nacional para que a través del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, la Secretaría de Energía de la Nación o el organismo que corresponda, implemente las medidas administrativas y técnicas pertinentes para revertir el desabastecimiento de garrafas de gas licuado de petróleo, expediente Nº 1242 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ruiz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, hoy es 29 de junio y por estar cercana la fecha, quiero recordar que el primero de julio se cumple un nuevo...

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Permítame, señor Senador. ¿El señor Senador Gaitán quiere compartir el homenaje con el señor Senador Strassera?

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, simplemente no iba a hacer ninguna recordación que seguramente lo hará, con toda su sabiduría, nuestro Presidente de Bloque. Quería solicitar –porque de Perón qué es lo que no se ha dicho– e invitar a todo el Cuerpo a tributar, en vez de un minuto de silencio, un minuto de aplausos en honor a nuestro querido General Perón.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si usted lo autoriza, sugiero que el Senador Strassera continúe su homenaje y lo concluimos de ese modo.


Continúa en el uso de la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Decía que por estar cercano el 1º de julio y nosotros no sesionar hasta más adelante, vamos a realizar el homenaje en la sesión de hoy ya que se cumple un nuevo aniversario del fallecimiento del General Perón. Ese día es uno de esos días en que a uno le dicen “¿qué estabas haciendo?” y uno se acuerda. Me acuerdo que ese día hasta el cielo se oscureció y lloró, señor Presidente. Nadie fue ajeno al impacto. Hasta sus detractores tomaron conciencia de la dimensión del hombre que dejaba este mundo físico, nos dejaba su cuerpo y el alma volaba hacia Dios, lo que dio paso al mito.


Inolvidable fue la despedida del pueblo argentino, que consternado, sentía la pérdida de un ser valioso que al final de sus días ponía su mayor esfuerzo para lograr la paz, pensando que para un argentino no hay nada mejor que otro argentino.


Recuerdo que la radio ese día decía: “Falleció el Presidente de todos los argentinos, apóstol de la paz y de la no violencia”.


Es Perón el principal actor de un proceso histórico que le dio paso al subsuelo de la patria. Ha sido, sin duda, el mejor intérprete del sentir de este pueblo que en él encontró un líder indiscutible. Inolvidables fueron las palabras que prodigó uno de sus adversarios políticos más enconados. ¿Quién no recuerda la despedida de don Ricardo Balbín cuando dijo “Este viejo enemigo viene a despedir un amigo”? 

Hace 36 años, señor Presidente, falleció el por tres veces Presidente constitucional de los argentinos, Juan Domingo Perón y no quiero hacer de este homenaje a tamaña figura, una cronología. A disposición de todos ustedes está la biografía de una vida sorprendente, seguro, y cuya decencia fue el servicio a la patria. No nos equivocamos si decimos que Perón, cuando se acercaba al final de su vida, acrecentaba su capacidad de análisis y su visión de futuro. Se trata de un hombre capaz de escribir 60 años antes una carta a los jóvenes del 2000 y sentar las bases para una filosofía nacional. 60 años antes le escribió una carta a los jóvenes del 2000, a los que hoy son jóvenes.

El mentor del movimiento político más importante de América Latina de los últimos 60 años no se equivocó en su visión, ese movimiento hoy tiene plena vigencia. Hace algunos días, señor Presidente, tuve la satisfacción de estar con jóvenes en Concordia, que se juntaron para trabajar por su ciudad y al momento de hablarles recordé que para mí uno de los documentos más importantes que logró Perón, en sus palabras en el Congreso de la Nación el 1º de mayo de 1974, fue cuando en esos dichos sostuvo que se debía trabajar para terminar con la improvisación, porque no sólo el país lo exige, sino que el mundo hoy no admite otra alternativa. Y como era su costumbre deslizó enseñanzas, que no sólo no pierden vigencia sino que fortalecen y actualizan, explicó en un claro mensaje a los que circunstancialmente administran, que no se vence con violencia, se vence con inteligencia y organización. Las conquistas alcanzadas serán inamovibles, seguirán su curso, necesitamos seguir estructurando nuestras organizaciones y hacerlas tan poderosas que en el futuro sean invencibles y ese futuro será nuestro.


Recordé hace unos días aquí en este recinto y quiero mencionarlo de nuevo para compartir la calidad del pensamiento estratégico. Perón se refirió a la ecología, a la defensa del medio ambiente, lo hizo hace 40 años atrás cuando en el mundo la ecología, la preservación del medio ambiente no era un tema considerado por los grandes líderes y Perón se anticipó a cuál sería el rumbo de la historia y dijo que la contaminación en el mundo no era un problema, era “el problema” del siglo 20. Vaya tamaña sabiduría, señor Presidente. Contundente, extremo, impresionante.


Juan Perón es un hombre que en forma permanente se fue agigantando, generó un pensamiento estratégico en torno a la Argentina, sin dudas el mayor estadista de esta tierra, en un corto lapso sentó las bases para lograr la transformación social más importante cuyos efectos somos muchos de nosotros. Quien habla es hijo de una maestra, madre viuda con 2 hijos, que pudo ir a la universidad. Y es cierto que a esto lo pude hacer con mucho esfuerzo personal –por ahí dirían los de la derecha–, pero sentar las condiciones lo había hecho el Justicialismo para que los hijos de los trabajadores pudieran acceder a la universidad –dirían los de la izquierda–, no entienden nada, el Peronismo no es de derecha ni de izquierda, el Peronismo es Peronismo.


Aquellas directrices del proyecto nacional son las que aún enmarcan los avances que se dan en nuestro país. Puede sonar paradojal, pero creo que Perón se fue para quedarse para siempre, sobre todo en nuestros días como parte de un movimiento que fundó, señor presidente, que tan grande es que cualquier homenaje por extenso y profundo que pueda ser, no es suficiente.


Quiero recordar hoy lo que escribió Rodolfo Walsh para informar el deceso de Perón: “El General Perón, figura central de la política argentina en los últimos 30 años murió a las 13.15. En la conciencia de millones de hombres y mujeres, la noticia tardará en volverse tolerable, más allá del fragor de la lucha política que lo envolvió, la Argentina llora a un líder excepcional”. Rodolfo Walsh.


Para finalizar, señor Presidente, no puedo dejar de recordar que el Equipo Cardiológico del Hospital Italiano que cuidó a Perón hasta su último momento era encabezado por los doctores Cossio, Liotta; el entrerriano, Domingo Liotta y Jorge Taiana, padre del que fuera hasta hace poco tiempo canciller de todos los argentinos; pero el equipo que cuidaba diariamente a Perón eran jóvenes y brillantes médicos, como Carlos Seara, Alberto Tamashiro, Ángel Carlos Scandroglio, Guillermo De Elizalde, Arturo Miguel Cagide, Raúl Luis Cermesoni y quien nos acompaña hoy, señor Presidente, hoy en este Cuerpo y nos enorgullece, el doctor Carlos Aníbal Garbelino.


Señor Presidente, éste era el humilde homenaje que este Cuerpo quería –en mi nombre– rendirle a quien tres veces fue Presidente de los Argentinos y apóstol de la paz y de la no-violencia, cuando se cumplen 36 años de su muerte.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Esta Presidencia da por rendido el homenaje ofrecido por el señor Senador Strassera al conmemorarse el primero de julio, el trigésimo sexto aniversario del fallecimiento del tres veces Presidente, Juan Domingo Perón e integrará y concluirá este homenaje con el minuto de aplausos, solicitado por el señor Senador por el Departamento Paraná, Santiago Nolberto Gaitán. 

-Puestos de pie los señores Senadores y público presente, se realiza un minuto de aplausos.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Comunicación por el solicita que el Poder Ejecutivo, inste al Presidente del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A., la pronta habilitación de dos cajeros automáticos en la ciudad de Nogoyá, expediente Nº 9872.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, la necesidad de contar con dos nuevos cajeros, además de los dos que ya tenemos, obedece a que la gente de la Villa 3 de Febrero me ha enviado una nota, en la que se incluye el pedido de la gente de la zona del hospital y del centro, para que uno sea colocado en la Delegación Municipal de la Villa 3 de Febrero y el otro en el edificio de Tribunales.


Se considera esta acción como algo de suma necesidad para la gente que vive en estos barrios, sobre todo teniendo en cuenta las inclemencias del tiempo, los grandes fríos y las lluvias. Es común ver a los jubilados, a los maestros, a la gente que por estas circunstancias está pasando mucho frío en invierno y calor en el verano, por supuesto. Por estos motivos es fundamental la colocación de dos cajeros más del Nuevo Banco de Entre Ríos S.A. en la ciudad de Nogoyá.


Por todo ello, es que solicito al Cuerpo, a mis compañeros Senadores, que me acompañen en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se interesa que la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos autorice al Poder Ejecutivo a transferir, con carácter definitivo a favor de la Municipalidad de Nogoyá y a título de donación, un colectivo para transporte de pasajeros, expediente Nº 9876. 

 
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente, como lo dice el proyecto, el objetivo del mismo es autorizar al Poder Ejecutivo Provincial a transferir en forma definitiva a la Municipalidad de Nogoyá, en carácter de donación, un colectivo que ya hace una cantidad de años que está en nuestra ciudad, que ha sido reparado y puesto en condiciones para que puedan los clubes deportivos ocuparlo y también los ancianos cuando han tenido que participar en algún evento aquí en Paraná. Asimismo, para la gente indigente, dicho colectivo viene a Paraná los miércoles para que realicen gestiones. Por estos fundamentos, es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, para una aclaración, porque creo que hay muchísimos municipios que están en las mismas condiciones, ¿o es éste el único? A esto lo digo pensando en que podríamos hacer una ley que incluya situaciones similares. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A este colectivo lo tienen en comodato y aspiran a tener su propiedad. La mayoría están entregados por la Justicia con el Código de Procedimientos Provincial y la Nación sólo autoriza demostrada la titularidad registral si no, no los entrega; por eso todos los vehículos que vemos depositados que, de hecho, tendrían que ir a remate.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara el Congreso “Hacia la Equidad Territorial” organizado por el Colegio de Arquitectos de la Provincia previsto para el 29 y 30 de junio, expediente Nº 9877.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, esta es una iniciativa del Colegio de Arquitectos de nuestra Provincia que se encuentra avocado a la organización del Congreso “Hacia la Equidad Territorial” en el cual se abordará la temática a través de distintas perspectivas y disciplinas. Para ello se planteará el análisis de la materia con una visión interdisciplinaria: socio-cultural, ambiental, económica, productiva, turística, arquitectónica y urbanística. 


El Congreso está previsto para los días 29 y 30 de julio y contará con la participación de disertantes nacionales e internacionales y será abierto a la comunidad en general. 


La temática propuesta se orienta a integrar lo técnico y lo político ya que es trascendente a nivel institucional del Estado atento a que el territorio es fundamental en el desarrollo de los pueblos y su crecimiento equilibrado permitirá superar coyunturas y resultados positivos para la integración de los sectores más desposeídos .


Por lo expuesto, señor Presidente, solicito la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo se dirija al Gobierno Nacional a fin de implementar las medidas para revertir el desabastecimiento de garrafas de gas, expediente Nº 9878. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ruiz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

 SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, la presentación de este proyecto se debe a que hay sectores de la Provincia donde la faltante de garrafas no está dada, quizás por el tema del almacenamiento, sino por la suba que ha tenido en estos últimos días.


Teniendo en cuenta que ya el invierno está haciendo pie en nuestra zona, es importante prever que no falte la garrafa, porque al no haber control de precios ni en este caso, controlar a los que lo suministran, es importante que ese abastecimiento se produzca, porque permite a los sectores sociales de menores recursos puedan adquirirla, más en esta época.


En realidad, es un deseo de muchos sectores de la población de Entre Ríos, que logremos sostener ese precio que venía teniendo la garrafa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 10, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 15.888.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 9777.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 9818.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 9808.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el art. 2º. El art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 17.444.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 9767.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 9799.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 9468.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 9492.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 9500.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 11, expediente Nº 9504.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 12, expediente Nº 9724.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 13, expediente Nº 9725.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 14, expediente Nº 9762.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 15, expediente Nº 9793.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 16, expediente Nº 9794.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 17, expediente Nº 9795.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 18, expediente Nº 9798.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 19, expediente Nº 9726.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

 SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 20, expediente Nº 8757.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, venimos a este recinto luego de un largo debate para proponer un salto cualitativo en la actividad médica, buscando propiciar una mejora en la calidad de atención, promoviendo la distribución de nuevos profesionales en los departamentos menos poblados, garantizando la libertad de trabajo y creemos que esto se hace posible a partir de la creación del Colegio Médico de Entre Ríos. 


Esta nueva institución médica para la Provincia, difiere sustancialmente de las representaciones gremiales existentes. En la nueva visión, el Estado delega en la entidad a crearse, la regulación y el control de la profesión médica la que se regirá a través de los propios profesionales.


Se fijan en esta ley las pautas de regulación básicas del ser y del hacer médico, adhiriendo a la larga tradición histórica en el mundo y a nivel nacional que representan en la práctica más de cuarenta años de lucha para la creación de esta nueva entidad en nuestra Provincia. 

Sin embargo, es necesario hacer un poco de historia para llegar a este cometido que traemos al recinto, porque a pesar de haber generado todas las instancias de diálogo y debates posibles, recibimos como Cuerpo ataques que provienen de intereses que se resisten muchos a la creación de una nueva entidad.


La Comisión de Salud que presido ha agotado las consultas y reuniones durante este largo plazo en que venimos debatiendo la formación de este colegio médico y me atrevo a decir, señor Presidente, que son más de tres años en pos de una legislación superadora, moderna, consensuada, participativa, abarcativa para el beneficio de los que la ejercen y también de la población.


Además –y aquí es donde está el salto cualitativo propuesto– las actividades de todos los profesionales serán regidas a partir de la ética profesional y en el valor deontológico y no en las asociaciones gremiales que no pueden contener a veces a la totalidad de los profesionales y que confrontan, ya sea por pertenencia o por necesidad a la hora de dirimir sobre la actividad médica.


El Colegio que creamos por esta norma determina la obligatoriedad de la matrícula médica. De este modo, se garantiza el resguardo de la profesión, así como también de las especialidades. Tiene carácter de integración, ya que es representativa, abarcando la totalidad de las especialidades fijadas por el Estado, sin importar su lugar de residencia y menos aún desde un criterio cuantitativo, que desplaza de las decisiones a los pequeños departamentos.


Por lo tanto, esta Ley plasma en su texto un valor que no posee una entidad gremial, por más representativa que sea. El modelo de conducción es básicamente representativo e incluyente, este aspecto genera la posibilidad de voz y voto a quienes numéricamente no son representativos en función del padrón total de los profesionales.


Debemos decir que el texto que estamos votando ha sido largamente debatido en el seno de la comisión. A partir de numerosas consultas realizadas a las entidades gremiales, a las autoridades de Salud y a asesores del ámbito público y privado que han querido participar de estas discusiones. La Federación Médica de Entre Ríos y el Círculo Médico de Paraná han sido las entidades que han seguido el curso de este debate, nos hicieron llegar propuestas al seno de la comisión, las que se han receptado para ser debatidas y algunas de ellas forman parte del texto que vamos hoy a votar, por lo que ratifico que las instancias han sido abiertas y receptivas a las inquietudes aportadas y que, si han sido rechazadas en su defecto, las entidades han participado de estas decisiones.


Las entidades mencionadas tienen criterios de representatividad diametralmente opuestos, lo plasmado en los debates de nuestra Comisión lo demuestran y como corresponde, nosotros como Comisión debemos arbitrar y resguardar no sólo el interés público, sino también a partir de la necesidad de fijar pautas que resguarden el valor ético de la profesión. Para dejarlo explícito, la Federación Médica asume la representatividad a partir de desconocer que el 40 por ciento de los profesionales forman parte del Círculo Médico de Paraná, y éste –el Círculo– utiliza a un vez un criterio netamente cuantitativo según el cual cuatro departamentos se quedarían sin representación, por lo que debemos fijar una posición intermedia, y ésta es la que traemos, señor Presidente. Además, quiero remarcar que en más de una oportunidad con usted, señor Presidente, hemos charlado, hemos discutido y me ha acompañado en el debate en nuestra Comisión.


Sin embargo, y a pesar de la amplitud que ha sido la constante del accionar de nuestra Comisión y por ende de este Cuerpo, en los matutinos de hoy la Federación Médica niega que estén dadas las condiciones para el voto de esta normativa. Sobre el particular quiero expresar, señor Presidente, que no es real lo que dice la Comisión Directiva de la Federación; lo hace a sabiendas de ser partícipe de esta discusión de años que nos permite salir de las peleas gremiales y de intereses particulares para ir en busca de un organismo deontológico, que sustente su accionar en los valores de la ética por encima de otras necesidades. La ley que propiciamos se ajusta a la realidad; está redactada a semejanza de varios textos que existen en otras provincias. Garantiza la representatividad en desmedro del afán cuantitativo.


Resulta incomprensible que en un marco de diálogo permanente aparezca una actitud que no se condice con la voluntad de enriquecer el texto, en la idea de tener la mejor ley posible. Tanto es así, que en la última reunión de Comisión los representantes de las organizaciones gremiales médicas reconocieron ante la prensa el acuerdo hacia los términos de la ley.


Creo que esta actitud es propia de algunos dirigentes que asumen una representatividad que a veces no es real, por lo cual espero que reflexionen y podamos dar juntos este paso hacia una mejora que nos involucra a quienes elegimos esta profesión del arte de curar, esmerando a cada uno de ellos, en especial a los nuevos en cada especialidad, cuando dijimos que había que plasmar un proyecto contenedor y representativo, pero que a la vez revalorice la ética de la actividad y estoy convencido que el texto que vamos a votar responde claramente a esos preceptos de los que no renuncian.


Por eso, señor Presidente, quiero solicitar a mis pares el voto afirmativo de este Proyecto de Ley, que ha sido fruto de un esfuerzo muy grande, que se ha trabajado mucho y ha sido un salto muy grande para la conformación del Colegio de Médicos de Entre Ríos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Es para avalar el trabajo, como lo decía el Senador Garbelino, que ha hecho la Comisión de Salud de la cual formo parte, y además el trabajo que han hecho los profesionales y técnicos, y sé del esfuerzo por las distintas posturas que hubo –como en todas las cuestiones de la vida en las que hay intereses que se contraponen–, sé del esfuerzo que han hecho para consensuar y conciliar el proyecto que en el día de hoy se ha propuesto y se está por votar.


Además, quiero decirle a los profesionales médicos que el proyecto en el día de hoy, después de mucho tiempo, va a tener media sanción y después queda otra instancia legislativa, que es la Cámara de Diputados y que además, sancionado el Proyecto de Ley, creo que es hora de que el Colegio comience a trabajar –hace muchos años que se habla de esto–, y de ahí en adelante con distintos proyectos puedan modificarse algunos artículos y tal vez consensuar posturas entre los profesionales y quienes los representan para ir armando lo que es, y lo quiero leer, un mandato constitucional.


Señor Presidente, usted ha de conocer mucho de esto, es casi una obligación de los legisladores tener que presentar proyectos de Leyes de Colegiación porque el Artículo 77 de nuestra Constitución dice: “El Estado reconoce y garantiza la plena vigencia de los Colegios y Consejos Profesionales, les confiere el gobierno de la matrícula, la defensa y promoción de sus intereses específicos, la facultad de dictar sus normas de ética e implementar métodos de resolución de conflictos de instancia voluntaria. Los Colegios y Consejos Profesionales aseguran el libre ejercicio de la profesión y su organización en forma democrática y pluralista y ejercen el poder disciplinario sobre sus miembros, dictando resoluciones que son revisables judicialmente. La Provincia reconoce la existencia de las entidades de previsión y seguridad social para profesionales, bajo los principios de solidaridad, proporcionalidad y obligatoriedad de afiliación y aporte. Asegura su autonomía económica y financiera, la dirección y administración de las mismas por representantes de sus afiliados y la intangibilidad frente al Estado, de los recursos que conforman su patrimonio.”

Esta es la inquietud que tuvieron los Senadores Garbelino y Argain, y una obligación de los Legisladores presentes sancionar este Proyecto de Ley referente a que estos profesionales se colegien como lo están los demás, para que de ahí en adelante las diferencias se diriman en el seno de las comisiones y representaciones en cada una de sus jurisdicciones.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, en cierta forma, para adelantar mi voto positivo a esta Ley.

Doy fe de lo que dice el Senador Garbelino, del trabajo que han realizado en estos tiempos. Aunque no pertenezco a la Comisión de Salud, pero sí la gente que me asesora trabajó permanentemente en esto.

Creo –como él dice– que hay un salto cualitativo y seguramente, a través de este Cuerpo, se comience a dar con la aprobación a esta Ley.

Posiblemente los que vivimos en comunidades chicas, padecemos mucho el hecho de no estar colegiados por el sistema por varias razones que no vienen al caso explicar.

Pero me parece que con esta aprobación se logrará un salto cualitativo – como decía el Senador – la importancia que le estamos dando desde lo institucional al Estado.

Creo que hay sobrados fundamentos luego de más de tres años como para decidirse a aprobar este Proyecto de Ley.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, quería agradecer al grupo de asesores, a la gente de Comisión que trabajó y a las entidades gremiales, Federación Médica, Círculo Médico de Paraná, Círculo Médico de Uruguay, etcétera, que concurrieron a trabajar y así poder desarrollar este Proyecto de Ley.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 19º inclusive. 

-Al leerse el artículo 20º, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Victoria. 

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, es para proponer un agregado en el Artículo 20º. Donde se habla de los impedimentos para ser miembros de la Mesa Ejecutiva, solicito se agregue el siguiente texto, a continuación de los Legisladores Provinciales y Nacionales: “Profesionales que hayan ejercido o ejerzan al momento cargos directivos en entidades médico-gremiales, sean asociaciones, círculos, colegios departamentales y federaciones en los últimos cuatro años”

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la inclusión propuesta por el señor Senador por el Departamento Victoria, se vota el Artículo 20º. 

-Resulta aprobado. 

-Se votan y aprueban sin observaciones los Arts. 21º al 55º inclusive. El Art. 56º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.
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SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, de acuerdo al Artículo 16º del Reglamento de esta Cámara, que dice que la Cámara fijará sus días y horas en que deben celebrarse las sesiones, y atendiendo que el día 12 de julio se inicia el receso administrativo en la administración pública, hemos decidido adelantar las sesiones ordinarias para los días martes 6, miércoles 7 y jueves 8 del mismo mes.

Además, señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días de mañana miércoles y jueves.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera, por la que se suspenden las sesiones programadas para la presente semana y se adelantan para los días 6, 7 y 8 de julio las sesiones previstas para los días 13, 14 y 15 del mismo mes.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, las próximas sesiones ordinarias se celebrarán los días martes 6, miércoles 7 y jueves 8 de julio. Además, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves de la presente semana.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 45.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE 

Director del Cuerpo de Taquígrafos

